
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N° 1.633

MAT. : ACEPTA RENUNCIA

LAJA, 11 de abril del 2013.-

V I S T O S :

1) Carta Renuncia presentada por VIVIANA INOSTROZA PAREDES al Contrato de
Prestación de Servicios de fecha 02.01.13, visada por el Sr. Alcalde;
2) Lo dispuesto en la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales;
3) Las facultades que me confiere el Art.4° de la Ley 18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones;

D E C R E T O :

1.- ACÉPTASE a contar del 08 de abril del 2013, la renuncia voluntaria presentada
por Doña VIVIANA INOSTROZA PAREDES, Cédula de Identidad N° ~ "al
Contrato de Prestación de Servicios suscrito con fecha 01.03.12

2.- REMÍTASE los antecedentes a la Contraloría Regional del Bío Bío, para su
registro. -

ANOTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHLVESE.-

SEPUÜVEDA MORA
RETARÍA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:/
Depto. Administración y Finanzas
Contralona Regional (3)
Control
Secretaria Municipal ,


